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ASÜNTO: ResPuesta a §§ticitLld de

FOLIO §oLl€lfuD:

En atención a su solicitu d de información derivado del Procedim iento de bÚsqueda con la unidad admi nistrativa involucrada

reiativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlcA en ejercicio de las atribuciones que me confiere ei Art. 47 de la LeY de

la lnforrnación Pública Para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la integridad señalada por usted Para

que establece n los Arts' !,2!, 47,48 frac. l, ll, tll, lV, V, Vl, Xltl; Art' 141 y 142 de La LeY

Persona sslicitante

PrÉ§erite"

euien suscribe Lr. Anger Hernández Durán Responsabre de la unidad de Acceso a la lnformación Pública del

Municipio oe rvtcrctl¿n Gto: por rnedir: de- ra pr".""te ¡'ecir¡a un co.cJlal sal,do' u ' 'u ""' 
*ndiendo su soiicrtud pt'osigo a lo

siguiente:

TransParencia Y Acceso a

recibír dicha informacton v con fundamento

de TransParencia Y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato' le informo lo siguiente:

involucradas

Para esta unidad de transparencia realice las gestio nes Y trámites necesari os con las dePendencias

pa ra dar contestación a su solicitud recibida misma que nos Prooorcio nó la información solicitada Para usted, se

procedió de la siguiente forma:

1.- La Unidad de Acceso a la lnformación Pública de Moroleón envió el oficio UAIPM/SPIS7lZA?lSa MEDIO AMBIENTE'

para que sean realizadas las búsquedas necesarlas pai'a dai" respuesta adecuadamente '

2.- MEDIO AMBIENTE resPonde con eioficio DMA/ Z12tll)rll2[z5 que contiene la información solicitada

3,- Se anexan oficios de resPuesta yarchivosconinformaciónsoticitada,lacualesentregadamediantelaplataforma

srsAl 2.0
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rk EF*ú*.rffi*C
Mo*olndr, Gu.rxr.¡sr:o. I}IRECCIé}-¡ DE

MOROLEON, GTO., A 11 DE §EPTIEMBRE DEL
N* OE CIFlül0: DMAJ2?1/lKr?&25

ASUNTü; EL eUH §E lNDltA

LI. ÁNGEL HERNÁN}EZ D[,RÁN
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ACCE§g A LA INFORIIIACIÓN¡ PÚBLICA,.
AD M¡ N I ST RACÉT'¡ PÚ tsLICA MUI* ICIFA L MORüLEÓN 2Ü24. 2*27 .

MOROLEóN, GTO.
PRESENTE.

Quien suscribe C. Berenice RahanalVallejo, Directora de media ambiente, por e$te conducto me
dirijo con el gusto de saludarlo y le informó to siguiente.

Respecto a la sclicitud de consulta de la Unidad Accesc a Ia lnformación Pública bajo su cargo y
en respuesta al olicio UAIPM/SP'!8712A?5, presenta por via correo electrónico al sitio de unidad de
tran$parencia Moroleén, la siguie*te salicitud de ir¡formación:

Solicitud:
"Con fundamento en los artículos L7 y L8, así como L47,L48 y 149 de la Ley para la Protección Y

Preservación del Ambiente del Estado de Guanaiuato publicada en el periédico oficial del Estado,
Núm. 11, 2a pañe, de fecha 8 de febrero del 2000; y reformada en diversas ocasiones, la más
reciente en el P.O. Núm. 187, sexta parte, de fecha I-7 de septiembre de 2A241, solicito de la manera
más respetuosa la siguiente información:
lndicar si en el mun¡c¡p¡o se encuentra constituido un consejo consultivo Ambiental, conforme a lo
establecido en la citada Ley.

En caso afirmativo, Proporcionar:
Fecha de instalación delConsejo.
Documento que respalde su conformación oActa de constitución solo confirmación síexiste yfecha
de expedicíón
lntegración actual del Consejg especificando número de integrantes y sectores representados'
conforme al artículo 149 de la Ley, en los siguientes sectores:
ínvestigación.
Educación básica, media superior y superior.
Organismos colegiados de profesionistas.
Organizaciones sociales obreras.
Organizaciones sociales agropecuarias.
0rgan izaciones empresariales.
Organizaciones ambientalistas no gubernamentales.
Habitantes de las áreas naturales protegidas' Así como las organizaciones no gubernamentales y
personas flsicas con reconocido prestigio en la materia señaladas en el artículo 150.
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